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Plan de Arbitrios de Mosoote 
" .. , 

cNo. 642 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

; Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Mosonte, Departamento de Nueva Segovia, que dice: 

No. 6.-EI Concejo Municipal de Mosont~, en uso de sus facultades, . 
Acuerda: 

, 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitri9s que a continuación se detallan: 

Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-A-
1.-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa al la· 
do de la calle, en las noches oscuras, de 1 a 9 pm. 
El que no la pusiere incurrirá cada vez en una mul· 
ta de ....... , ..... ,............... . ....... . 

2.-Aseo: También están obligados a barrer sus so· 
lares y el frente de calle que les corresponde el si· 
hado de cada semana. El que no lo hiciere incu·. 
rrirá cada vez en una multa de.. . .....•........ 

3.-Agentes viajeros o representantes de casai. nacio· 
· nales o extranjeras, con muestrarios o mercaderfas, 

o sin ellos, cada visita en negocios de su ramo .... 
4. -Agentes de seguros de vida, incendio, capitaliza­

ción, viviendas, etc., de compaftfas extranjeras, ca· 
da visita ...............•......•........... -. .. 

5.-De compaftías nacionales, cada visita ......... . 
().-Agentes o compradores de ganados, granos y 

cualquier otro producto, cada dla de permanencia. 
7.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco­

gidos en la población por la policfa, cada uno .... 
8.-SI son de cerda o lanar, cada uno 
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Anual o 
Fracción Matrfc.: Mensual: Varios: 

9.-Animales de dueno desconocido, se procederá con 
ellos, de conformidad con la ley. 

10.-Autentic!Jciones de firmas, de funcionarios, em· 
pleados o de particulares. . • . . . . . . . . . . . . . . . 

11.-De carlas de venta, por cada unidad que contenga 
o represente la misma ....................•.. 

12.-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz ............... , ........ <J 

13.-Movidos por fuerza muscular. . . . . . . . . . ...... . 
14.-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 

fijos en calles, plazas o caminos públicos, cada 
uno ......... , ........ , ...... , ............ . , 

15.-Acusación, por injurias o calumnias, acompanarlin 
al escrito una boleta de ..... ~ • . . . . . . . . . . . . . ... 

16.-Altoparlantes o magnavoces fijos o ambulantes, 
durante las horas permitidas ..........•........ 

17.-Los que lleguen de exttafta comprensión, cada dia 
de permanencia,. , .• , , .•. , • , ....•. , . , ........ . 

-B-
18.-Billares, cada mesa ..•...............•........ 
19.-Bailes, músicas o serena~as en la población, des· 

pués de las 10 pm ..•...•.•.....•..•.•........ 
20.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de día •.•..... 
21.--Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc .................. · ....... . 
22.-Buhoneros o vendedores ambulantes .......... . 
23.-Los de exlrana comprensión, cada dia de perma· 

nencia: Extranjeros .•...•......... , ........... . 
24.-Nicaragüenses ..............•...•........... 
25.-Cuando la buhonería la ejercieren en vehículos 

~olorizados, pagarán por cada dfa de permanen· ' 
Cia •. , ...• ,,., ••.••...••• ,, .. , ...•.•.•.•..... 

26.-Barberfas: Con dos sillas o más. . . . . . • . . . . . .• 
27.-Con una silla solamente ....... ·. . . . . . . . ..... . -
28.-Blanqueo: Todo duefto de casa en el radio cen· 

tral está obligado a blanquear o pintar la parte ex­
terior de la misma en Diciembre de cada ano. El 
que no lo hiciere incurrirá cada vez en una multa 
de ......................................... . 

29.-Basuras: Cada vez que las quemen en las calles 
o las boten t:n lugares no destinados al efecto, in· 
currirán en una multa de ... , . . . . . . . . . ........ . 

30.-Beneficios de arro2 u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada. . . . . . . , ... 

-C-
31. -Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

más ....... ........................... : .... . 
32.-Con existencias de un mil córdobas o más ...... . 
33. - Con existencias de trescientos córdobas o más ... . 
34.-Con existencias menos de trescientos córdobas .. 
35.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior. 

36.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurer(a •. 
37.-V por cualquier otro delito o falta ......•....... 
38.-Cuestores de imágenes, de extrafta comprensión, 

cada dfa de permanencia .•.. , .. , .. , . . . ...... . 
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Anual o 
FTtJ.cción Matrlc.: Mensual: Varios; 

39.-Calles, ocupadas con materiales de construcción 
u otros objetos, mes o fracción. . . . . . ......... . 

40.-Caleras en explotación, cada horno, la temporada. 
41.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidos por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompaflarán una boleta 
de .. , ................ , .................... : ~ 

42.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaflarán una boleta de. , ... 

43.-Corte de maderas, en terrenos ejidales no arren· -.... 
dados: Cada mata con fines de negocio ....... . 

44. - Con fines de edificar en la población, cada mata, 
45.-Curtiembres o tenerlas .. , .. , ...... , ....... , , . (J 3.00 <i 3.00 
46.-Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia en el corral municipal .. 
47.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

cu las para pesar quintales ....... , . . . . . . . . . . . . . 2. 00 
48.-Para pesar libras y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada uno .. , , . . . . . 1 . 00 

Cementerios: 

49.-Terraje de un adulto ........................ . 
50.-V de un párvulo ............................. . 
51.-Los pobres dP. solemnidad, a juicio del Municipio. 
52.-lntroducción de un cadáver a terreno propio ..... 
53.-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad. 
54.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

Salubridad . ...............• , .. , ......... . 

-CH-
55.-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas ............... . 
56.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente ..................... : ..... . 
57.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio de la Municipalidad. 

-D-_ 

58.-Destace: Por el de una res, en la población o en 
la comprensión, para el consumo público ....... . 

59.-Y por el de un cerdo. . . . . .......... , .. , ... , . 
60.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie. , .. , ............................. ~ ~ , .... . 
61.-Y de ganado menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 
62.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno. 
63. - Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional. . . . . . . . . . . . . ....... , 
64.-Si no fuere para propietario o profesional ....... . 
65.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge ..................... , ......... , . 
66.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paftatá una'boleta de. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
67.-Declaratoria de herederos, cada heredero. , ..... , 
68.-Denuncio de minas, de cualquier metal. ....... , . 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperfas, etc.: 

69.-Con existencia3 hasta de doscientos córdobas ... , 
70.-Con existencias de quinienlos córdobas o menos 
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Anual o 
Fracción Matríc. Mensual: Varios: 

71.-Con existencias de un mil córdobas o menos .••• ' 
72.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del impuesto anterior ........... . 
73.-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . ... 
74. -Otros establecimientos o fábricas en pequena es· 

cala .... · .... ....... , .... i, ••••••••••••••••• 

75.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, pa· 
garán por el cinco por ciento de la entrada bruta. 

76. -Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

77.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen. 
78.-fjidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de. . ....•...•..................... 
79.-Cada hectárea de terreno ejidal laborable o culti· 

vado ... 1 ; •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

80.-0tros terrenos menos laborables, cada hectárea .. 
Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados a la comprensión por los propios 
productores o por corredores de comercio, con 
destino a cualquier otro Municipio del pafs, al ne· 
gociarse o salir de la comprensión, pagarán: 

81.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno. 
82.-Cueros o pieles de otrc,s animales, arroba o frac· 

ción ..... ...................•..... , ... j •• , • 

83.-Manteca, sebo, grasa o miel. de abejas, cada lata 
de cinco galones. . . . . . . . . . ............. . 

84.-Mantequilla, arroba o fracción ................ . 
85.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción .....•..... 
86. --Algodón en rama, quintal. .•.•................ 
87.-Ajonjolf, quintal,. . . . . • . . . . • • . • . . . ... : ..... . 
88.-0ranos o cereales y otros productos similares, 

quintal o fracción. . . . . . . . . . .....•............ 
89.-Maderas aserradas o trabajadas, o cal, flete o to· 

nelada ....................... , ............. . 
90.- Maderas labradas o en bruto, flete o tonelada ... . 
91.-Lena, carbón, frutas, legumbres, tejas o ladrillos 

de barro, y otros productos voluminosos o de gran 
peso, flete ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , · ...... . 

-f-
92.-fierros o marcas de herra1: Si et interesado po· 

seyere 200 ó más animales. . . . . .. . . . ..•.......• 
93.-Si poseyere de 100 a 199 animales ............•. 
94.-Si poseyere de 50 a 99 animales ......... ; ..... . 
95.-Si poseyere de 20 a 49 animales ......•......•.. 
90.-Si' poseyere menos de 20 animales •.....•...•.. 
97.-Permiso para hacer un fierro o marca. . . . ..... . 
98.- Fianzas: De guardar paz, el que la solicite .. , •.. 
99.-V el que la rinda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

100.· -De la haz, el que la solicite ......•.......•..... 
101.-Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no, la temporada. . . . . . . • •.... _ ~ . , .......... . 
102.-Fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

.cada ola de permanencia ......................• 

-0-
103.-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a 

la Administración exclusiva de la Junta Departa· 
mental de Asistencia Social. 
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Anual o 
Fraeción Matric.: Mensual: Varios: 

104.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos. 

105.-0anados, que pasten en los ejidos de esta com· 
prensión, no siendo sus duenos poseedores de di-
chos ejidos, cada cabeza. . . . . . . . . . . . . . ...... . 

-H-
106.-Hoteles, restaurantes o pensiones .............. CS 
107,.:.._Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además el impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

-1-

lntroducción de mercaderf as: 

108.-Por el quintal o fracción de artrculos o productos 
extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

109.-De artfculos o productos del pafs, quintal o frac-
ción .... , ................................... . 

110.-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 
· extranjeros fueren voluminosos o de gran peso, 

flele o tonelada. . . . . . . . ..•................... 
111.-lnformación ad·perpétuam, el que la solicitt! ...... 

-L-
t 12.-Lfneas: El que edifique casa en la población, so· 

licitará la linea correspondiente acompaftando una 
boleta de ........ , , .... , .................... . 

IJJ.-Lecherias: Ventas de leche en la población, que 
· expendan diario cinco galones o menos ..•.••...• 

t 14.-Que expendan diario, más de cinco galones ..... 
115.-Cada vaca de ordeno dentro de la población. . .. 

-M......:. 

116.-Molinos para granos, movidos por cualquier fuer-
za motriz ................................... . 

117.-Motores que funcionen antes de las seis de lama· 
nana o después de las seis de la tarde .......... . 

-P-
118.-Panaderlas .· ... -............ , ..•........... , . , 
119.-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

comprensión, cada dla que circulen ·en la pobla· 
ción no yendo directamente de tránsito .......... . 

120.-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 
dias de fiesta titular o religioso ............... . 

121.-Potreros o labores agrfcolas, cada• vez que les den 
fuego ..................................... . 

.-R-
122. -Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis· 

cos, etc., que funcionen en establecimientos públi 
cos, cada unidad. . ................. , ........ . 

123.-Refrigeradoras o pocicleris para negocio, cada 
unidad .. ...................... , ..... , ....... . 

124.-Refresquerfas o chicherfas ............•...•.... 
125.-Rótulos, de cualquier clase o tamanos: ......... . 
126.-Reconocimiento de hijos ilegftlmos, cada uno 
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Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual; Varios: 

127.- Rifas: Previo permiso del Alcalde y cuando no 
sean en beneficio de algún fondo de caridad u or­
nato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor del 
articulo u objeto a rifarse. 

128.-Rondas: Los duef'los de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere incurrirá cada vez en 
una multa de. . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

-S-
129.-Solares, sin cercas o sin edificación, en el radio 

central, cada uno ............................ . 
130.-Solares municipales, a la solicitud de donación 

para edificar, acompaftará una boleta de ......... . 
131.-Solvencia, con el fondo municipal, el que la soli· 

cite, acompaf'lará una boleta de. . . . . . . . ....... . 

-T·-
132.-Trillos o beneficios de café, movidos por cual­

quier fuerza motriz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
133.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
134.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada ................•.................. 
135.-Si son de madera ........................... . 
136.-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
137.-Tftulo supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
138.-Tallerc?s de artes u oficios: Con tres operarios o 

más, inclusive el propietario." . . ............... <S 
139. - Con uno o dos operarios, inclusive el propietario. 
140.-Traspaso de dominio de terrenos ejidales, previa 

autorización de la Municipalidad, acompaf'larán 
una boleta d.e . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . ... 

-V-
Vehfculos: 

141.-Automóvlles, autobuses, microbuses, camiones, 
camionetas o jeeps ........................... . 

142.-Motocicletas o motonetas .................... . 
143.-Bicicletas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ....... . 
144.-Carretas, carretones o pipas ...... , ..... ~ . , .. 
145.-Trailers, de una tonelada o menos ............. . 
146.-Trailers, de más de una tonelada....... . ..... . 
147.-0lros vehfculos. . . . . . . . •.................... 

Disposiciones .Oenera/es 
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Art. 2.-A los artrculos, negocios, empre· sucesivo, pagará un Impuesto de apertura 
sas, etc., que no figuren concretamente en que será igual al doble del que le correspon­
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las da de matrícula. En entendido que no ra· 
cuotas análogas o similares. gará el de matricula durante el ano· en que 

Art. 3.-La calificación de los estableci· efectúe aquél. 
mientos, negocios, empresas, etc., se hará Art. 5.-Los Impuestos anuales o de ma­
por el Concejo Municipal cada vez que el trfcula se pagarán en Enero de cada ano; 
caso lo requiera, debiendo darlo a conocer los mensuales del veinticinco al último del 
a los contribuyentes con la debida anticipa· mes a que correspondan, y los de apertura 
clón para los efectos consiguientes. y diarios, en el momento de sucederse. Los 

Art. 4. -Cualquier establecimiento, nego· que de algún modo trataren de evadir el 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo: pago de sus impuestos en las fechas indica· 
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das, sufrirán un recargo del 20°1o en calidad 
de multa y en beneficio del fondo municl· 
pal. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
tación de la boleta respectiva y la de solven· 
cia correspondiente. Si contravinieren esta 
disposición serán responsables personalmen­
te ante la Municipalidad y obligados a pa· 
gar el doblt del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Todo vehfculo a motor o de trae· 
clón animal de esta comprensión, deberá ser 
matriculado en esta Alcaldfa, por consiguien 
te se reputa como domicilio del vehículo el 
mismo de su dueno. El Alcalde o el Teso· 
rero no extenderán una matricula sin que los 
interesados les presenten antes la boleta res· 
pectivaJ tanto del Municipio como de la jun· 
ta Departamental de Asistencia Social. fsta 
disposición deberá aplici¡use para la matrícu 
Ja de establecimientos comerciales, lndus. 
triales y cualquier otro negocio o comercio. 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida· 
les que subarrienden SUf terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del canon respectivo, el treinta por ciento 
del valor del subarriendo convenido por hec· 
tárea y por cada ano que tenga efecto una 
transacción de esta naturaleza. 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po· 
blación, el que oportunamente demarque el 
Concejo Municipal y dé a conocer al públi 
co y contribuyentes. 

Art. 10.-Este Plan de Arbitrios se aplica 
rá sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes 
de 11 de ftbrero de 1913, 2 de febrero y 
30 de Agosto de 1917, 3 de febrero de 1933; 
24 de Abril de 1958, llamada de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, las Orgá· 
nicas Municipales y finalmente al Decreto 
Ejecutivo No. 746, publicado en cla Gace 
ta> No. 20 del 26 de Enero de t960. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur­
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes !1iguiente al de su publicación en 
cla Gacet11>, Diario Oficial, siendo su vigen· 
cia ilimitada o indefinida de conformidad 
con los Arts. 16 y 36 de fa Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

Mosonte, dos de junio de mil novecientos 
sesenta y tres.-Braulio José Guerrero.-Jo· 
sé l. Vanegas.--Alejandro Landero Ortéz.­
juan José López, Srio. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 18 de junio de 1963.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero>. 

Fomento y Obr11 Públicaa 

Se Jubila al Sr. Ricardo Guerrero 
Uriarte 

No,6-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Nombrar al seftor Mario Parodi Mar· 

Unez, Proveedor General del Departamento 
de Carreteras, Dependencia del Ministerio de 
fomento y Obras Públicas, en sustitución del 
senor Ricardo Guerrero Uriarte. El nuevo 
nombrado Sr. Parodi Marlinez devengará 
sueldo mensual de Cuatro Mil Córdobas 
(<J 4.000 00) Codificación 0907-280101001 
del Presupuesto Ge11eral de Gastos vigente. 

2o.-jubilar al seftor Ricardo Guerrero, 
Uriarte, por sus treinta anos de servicio con· 
secutivos en el mencionado ·Departamento, 
con el cincuenta por ciento (50 °lo) del suel· 
do asignado, o sean Dos Mil Córdobas Men· 
suales ((,J 2,000.00). • 

El presente Acuerdo surtirá efecto a par­
tir del dieciséis de julio del corriente afto. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 12 de julio de 1963.-RENE 
SCHICK G. -Alejandro Abaunza E., Minis­
tro de fomento y OO. PP. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 5117-B/U NQ 642550-· 9.36 
Once diez minuto• maihna dieciset• Octubre co­

rriente ano. local e1te despacho, venderán.e maru­
llo, tru máquinat zapatería: a) marca •Seiko•; b) 
marca ·Singeu¡ y c) otra marca cSinger•; todu en 
regular estado de uso. 

Ejecución: Leonardo Lacayo contra Oraciela Za­
vala Lezama. 

Oyense poaturat, 
juzgaao Civil Di1trito. Granada, veinte Septlem· 

bre mil novecientos 1esenUtré1.-Edmundo Matu1 
M., Srio. -- --·~·~- 3 3 , 

N9 5121-B/U N9 712354-· 6.80 
Diez de la maftana once de Octubre este ano, 

venderáse martillo camioneta Chevrolet roja mode­
lo viejo, en mal estado. Local Garaje Carlo1 Car­
denal frente a Orive In Ouanacaste aobre Quinta 
Calle Suroeste. 

Oyenae po1turat. 
Ejecuta Juan Wheelock al doctor Enrique P;allai1 

Sacasa. · 
Dado Juzgado Primero Civil Dlstr•to Managua, a 

In once maft1na del veinte Septiembre de mtl no­
vecientos 1e1enta y tres.-josé Ernetto Bendana.­
Rodolfa,, Robelo •. 

3 3 

N9 5156-8/U N9 712377- • 8.fiO 
Tre1 tarde siete Octubre corriente local este juz­

gado 1ubaatará1e mejor postor aolamente derecho 
arrendamiento flncu ní1tic11 ejldales comarca San 
Pablo, San Rafael del Sur, primer lote 1ei1 bectá­
re11 lindando Norte, Alberto Hurtado; Sur, Atana1lo 
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Oómez; Oriente, Je1ú1 Mendoza, Franci1co Oarcfa, 
Alberto Hurtado; Poniente, mediando callejón Fria· 
cisco Hernández; Segundo lote, doce hectárea• Nor· 
te posuión l11bel Oarda; Sur, Ramiro Hernández; 
Oriente, Eatanlalao E1pinnz1; Abelino Ortiz y Po­
niente, Ramiro Hernández, l11bel Oarcr1. 

Ejecuta Segundo Sequeira Romero a Antonia Oa-
go Espinoza. 

811e del remate Trea Mil Seiscientos Córdoba1.-
0lrán1e ofert11. 
Dado Juzgado 2o. Civil Oiatrito.-Managua, vein­

tl1iete Septiembre mil novecientos aeaentltréL- H. 
O. Libby.-Nap. Melina M., Srio. 3 3 

Ng 5150-8/U N9 712372- • 13.50 
Jueves diez y siete de octubre corriente ano, a 111 

cuatro y diez minutoa de la tarde, 1ubastaráse en el 
local de eate Juzgado, finca urb1na aituada 1obre 
banda occidental diecinueve Avenida Suroe1te de 
eata ciudad, con1hlente 1olar que mide diez var11 
frente por veinte de fondo, con casa callón y me­
dlaguas todH de madera, en 1u frente y fondo, com· 
prendido dentro 1igulentes linderos: Oriente, predio 
Julio Lallnde; Occidente, 1olar y casa Berta Hidal¡ro 
Corea; Norte Luisa Amanda de Martfnez; Sur, Nati­
vidad Tinoco Oonzález; ln1crlto No. 30173, Tomo 
CDlll, folios 2ól/262 y Tomo CDLXI, follo 205, 
Sección Derecho• Reale• Reglltro Público de Ma­
nagu1. 

Ejecución: Eliu Oaray de Witzg1lla a Stella Mal­
rena contra Stella Mairena, por 1f y como difunta 
espoaa Domingo Jarquín García y como madre me­
norea Ronaldo Domingo, Regl1, Né1tor Domingo y 
Damari1 Esperanza, 101 cu1tro apellido Jarquín 
Mairena, 1uceaore1 de Domingo Jarqufn Oarcía. 

B11e 1ub11t1: Cincuentlocho mil ochocientos cór· 
debas. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Di1trlto.- M1-
nagua, D. N., veinli1él1 Septiembre de mil nove­
cientos sesenta y tre1.-Las .cuatro de la larde.- H. 
O. Libby, Juez 2o. Civil Oi1trllo Manaeua.-0. Suá· 
rez, Srio. 3 3 

Títulos Supletorios 
Ng 4244-8/U N9 592092-· 7.48 

Ciriaco Sánchez Camas 101iclta extiéndasele Utuk> 
1upletorio finca denominada ·El Rodefto• ubicada 
1itio E1tanzuela esta jurisdicción, compue1ta 1iete y 
media manzanu cabida, cercada con alambre y pi­
ñuela, dividida tre1 apartamento1: do1 de regadío y 
otro potrero, contiene cafeto1, árboles frutale1 y ca-
18 habitación, lindante: Oriente, Policarpo Melén­
dez Arrieta; Poniente, Alejandro Valdivla; Norte, 
mediando camino real Hilarla Rizo; Sur, Pollcarpo 
Meléndez Arrleta. 

Valórase prenotado in~ueble Mil Quinlento1 
Córdobaa. 

Oyese opo1lclón término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. E1telf, veintiuno 

Junio mil noveclento1 1uentltré1.-0. Outiérrez -
\ritma Roaa Kuiz, Srta. 3 3 

No 4245-8/U N9 645551-· 7.60 
Marra 

0

Raymunda Oómez, 101iclta Trtulo Supleto­
rio 1iguiente1 blenu: a) finca rú1tica do1 manzana• 
extensión jurl1dlcclón Telpaneca, lindante: Oriente, 
Cooceprión Oómez de Malgara; Occidente, Nieve1 
viuda de Outiérrez; Norte, Julio Oómez; Sur, Lean­
dro Talavera; b) finca rú1tica catorce manzanas ex­
tensión jurisdicción Telpaneca, llndante: Oriente, 
Nieves viuda de Outlér.-ez; Occidente, Leandro Ta­
lav~ra; Nortr, francirco Moneada; Sur, Concepción 
Oómez. 

lntere1ado1 opónganae. 
Dado juzgado Civil del Ol1trito Someto, doce de 

Junio de mil noveciento1 aeaentltréL-Oilb. Calden 
Ráudez.-f.fralm E1plnoza P., Srlo. 

E1 conforme.-f.fralm E1pinoza P., Secretarlo. 
3 3 

Ng 5018-B/U NQ 675061- t 8.20 -
El Dr. Fernando Fauetlno Silva, en representación 

de la Corporación Municipal de cata ciudad, 1oliclta 
título supletorio de Predio Urbano, tituado en el 
barrio de San Oregorlo, uta jurl1dicci6n, de Ciento 
quince varu de Oriente a Poniente, por setenta y 
cinco de Norte a Sur, limitado: Oriente y Norte, ca­
lles públicas; Poniente, predio de María Aguirre y 
de joaqufn Ai;tullar; y Sur, predio• de Juana Nava­
rro, Palier Outlérrez y Medardo Aguilar. 

Estfmalo en Un Mil Córdobu. 
Quien créase con .derecho opóngue término de 

ley, 
Juzgado Local Civil.- Dirlamba, diez y siete de 

A¡ro1to mll novecieoto1 sesenta y tru.- Pedro J. 
Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 3 2 

N9 5019-8/U Np 675060- t 7.76 
Virginia Sáacbez, 101iclta titulo 1upletorio predio 

rú1tlco tre1 manzanu y media, mil o menos situado 
barrio El Aguacate, e1ta juri•dlcclón, limitado: Nor· 
te, Nemulo Vado; Oriente, Pedro y Bernabé Draz; 
Poniente. Nemeslo Vado; Sur, Bernabé Dlaz y otro1. 

E1Umalo Un mil Córdoba1. 
Q.1len tenga derecho opónriase término de ley. 
Juzgado Local Civll.-Dlrlamba, veinte y ocho de 

Junio mil noveclento1 1e1enla y tru.-Pedro J. Pé-
rez.-Pedro Molioa M., Srio. 3 2 

No.ÍSo20-8/U Ñ-;;, .675095 t 7.12 
\'icenta Oonzález de Bermúdez, 1ollclta título su­

pletorio predio urbano, 1ltu1do barrio 8ueaavl1ta 
de El Socorro uta jurl1dlcclóa, mide veinte varu 
largo de Sur a Norte por diez varH de ancho de 
Oriente a Poniente, limitado: Oriente, calle pública¡ 
Poniente y Norte, Suce1oru de Juúe Aguirre; Sur, 
Moduto Zúnlga. 

E1Um1lo: Un Mil Córdoba1. 
Quien créase con derecho, opóngue término de 

ley. 
juz¡rado Local Civll.-Dlrlamba, Agosto tru, mil 

noveclnto1 aeaenta y tre1.-Pedro J. Pérez.- Pedro 
Mollna M., Srio. 3 2 

Ng 4291-8/U Ng 602679- t 6.44 
Eu1taqulo Hernández Salgado, Jlcaro, pide Ululo 

1upletorio rústica ubicada Valle Sabana larga aquella 
juriadlcclón, doce manzanu exten1ión, hay cientro 
cua, comprendida: Norte, Ricardo Hernáadez; Sur, 
Valle Susucayán; Oriente, Bonifaclo Torres; Occi­
dente, aeftorea Ouillén. 

Valórala, 001 mil córdoba1. 
Oposiclooe1, término legal. 
Dado Juzgado Di1trlto.- Ocotal, tres Julio mil 

noveclento1 seaeata y trea.-T. R. Maldonado.-ReJ. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúntga, Srlo. 32 

N9 4383-B/U N9 641489- t 6.04 
Franci1co Navarro, unión hermanOI 1ollcita Tltu­

lo Supletorio predio rú1tico jurisdicción Nandalme, 
lindante: Oriente, Enrique Navarro¡ Poniente, Ro­
seado Navarro; Norte, Octaviano Morales; y Sur, 
Hacienda San Fernando. 

lntere1ado1 opónganse, 
Dado Juzgado Civil del Di1trlto.- Granada, trece 

de Julio de mil noveclento1 sesenta y tres.- Entre 
líneas-Unión hermanos Vale.- Feo. J. Caatillo O., 
Srio. 3 1 

N9 4384-H/U N9 622562- CS 6.00 
Jorge Amaya 1oliclta Titulo Supletorio terreno 

una manzana en eata juricJlcclón cercaa propiu; 
Oriente, Pfo Palaclo1; Occidente; Claudino Reye1¡ 
Norte, Clemente Oarcla; Sur, Arturo Corralea.-
Do1elentos Córdobaa. , 

Opónganae 
Juzgado Civil.- Sauce, tre1 Julio mil novecientos 

1e1enta y trea.- &. Valladare1 Medrano, Secrelarlo. 
3 l 
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